
ACTA 
Sesión de Directorio Julio 2025 

En Santiago de Chile, a 9 de julio de 2025, siendo las 15:00 hrs, mediante sistema de 
videoconferencia, se da inicio a la sesión de Directorio del CONSORCIO DE 
UNIVERSIDADES DEL ESTADO DE CHILE, citada para este día y lugar, con la 
asistencia de los Directores: señor Osvaldo Corrales Jorquera, Rector de la Universidad 
de Valparaíso; señora Rosa Devés Alessandri, Rectora de la Universidad de Chile;   y la 
señora Luperfina Rojas Escobar, Rectora de la Universidad de La Serena.  Excusaron 
su asistencia don Rodrigo Vidal Rojas, Rector de la Universidad de Santiago de Chile, y 
don José Maripani Maripani, Rector de la Universidad de Magallanes. 

Preside la sesión el señor Osvaldo Corrales Jorquera, Rector de la Universidad de 
Valparaíso. Actúa como secretaria de actas doña Alejandra Contreras Altmann, 
Directora Ejecutiva de la Corporación. 

OBJETO DE LA SESIÓN 

El Presidente informa que la presente sesión tiene como objetivo abordar los siguientes 
puntos: 

1.- Aprobación de acta de la sesión anterior  

2.- Cuenta Presidente. 

3.- Información de temas en desarrollo: 

a)​ Solicitud de Convenio con Instituto de Previsión Social. 

b)​ Desarrollo de pilotos de aplicación del programa Colabora, del Servicio Civil, 
en Universidades Estatales. 

c)​ Mesa Tripartita  presentación de propuesta sobre pago de indemnizaciones. 

4.- Definición de Integrantes del Comité de Reconocimiento de Estándares de 
Género.  

5.- Preparación de Audiencia con el Superintendente de Educación Superior.  

6.- Análisis del Presupuesto Operacional del CUECH. 

7.- Propuesta de agenda para sesión de julio: 

a)​ Actualización del Informe Legislativo. 
b)​ Cuenta secretaría: 

i.​ convenios 



c)​ Presentación estrategia comunicacional específica  
d)​ Propuesta de respuesta a Parlamentarios en tema FSCU 
e)​ Proyectos en Red: 

i.​ Presentación proyecto de Vinculación con el Medio. 
 

 

DESARROLLO DE LA SESIÓN 

1. Aprobación de actas anteriores 

Se aprueba por unanimidad el acta correspondiente a la sesión ordinaria del mes de 
junio de 2025, sin observaciones. 

2. Cuenta de la Presidencia 

El Presidente informa sobre la reunión sostenida con el Ministro de Educación, y el 
Subsecretario de Educación Superior, en la cual se abordaron dos temas principales: el 
proyecto de modificación de los requisitos de ingreso a las carreras de pedagogía, 
respecto del cual el Ministerio manifestó su compromiso de insistir en su tramitación; y 
el proyecto de financiamiento estudiantil (FES), sobre el cual se discutieron 
observaciones del sistema universitario relativas al copago, retribuciones, flexibilidad de 
uso y límites. Se informó que algunas de estas observaciones ya fueron recogidas 
mediante indicaciones del Ejecutivo. También se planteó la necesidad de recuperar la 
confianza institucional, dado el historial de promesas gubernamentales no cumplidas en 
materia de financiamiento basal. Finalmente, informa que se acordó una reunión técnica 
entre la Subsecretaría y representantes del CRUCH para conciliar las diferencias en las 
proyecciones financieras del FES. 

3. Información de temas en desarrollo 

a) Convenio con el Instituto de Previsión Social (IPS): 

La Directora Ejecutiva informa respecto de la solicitud del IPS para establecer un 
convenio marco con el CUECH, con el objetivo de facilitar la colaboración en estudios, 
desarrollo de soluciones innovadoras y comunicación institucional, vinculando a 
académicos de las universidades estatales con desafíos del sistema previsional. 
 
b) Programa “Colabora” del Servicio Civil: 

Se presenta la posibilidad de que académicos realicen comisiones de servicio acotadas 
en otros organismos públicos, como parte de sus actividades de vinculación con el 
medio, aportando con su experiencia para enfrentar diversos desafíos de los que son 
responsables los distintos servicios públicos.  
 
Se acuerda avanzar en la formalización de ambos convenios. 



 
c) Mesa Tripartita sobre incentivos al retiro: 

Se presenta una propuesta elaborada junto al rector Maripani, que busca plantear en la 
próxima sesión de la mesa tripartita las dificultades financieras de las universidades 
para enfrentar los costos derivados del retiro obligatorio a los 75 años y de los 
incentivos al retiro. La propuesta considera: 

●​ Financiamiento estatal directo específico. 

●​ Posibilidad de créditos con garantía estatal, o a lo menos asegurar que los 
créditos solicitados para estos fines sean autorizados por el Ministerio de 
Hacienda. 

●​ Gradualidad en la implementación de la normativa. 

●​ Excepciones para ciertos estamentos o perfiles académicos.​
Se acuerda enviar la presentación elaborada a todos los rectores/as y continuar 
el trabajo político e institucional para avanzar en estas líneas. 

 
4. Definición de integrantes del Comité de Reconocimiento de Estándares de 
Género 

Ante la urgencia de constituir el Comité de Reconocimiento de Estándares de Igualdad 
de Género para las Universidades Estatales, que debe pronunciarse sobre la solicitud 
de reconocimiento de la Universidad de Chile, en carácter de piloto, se acuerda que la 
Dirección Ejecutiva consultará la disponibilidad de las siguientes personas para 
integrarlo: 

•​ Rectora Marisol Durán  
•​ Rectora Fernanda Kri  
•​ Rector Forlin Aguilera 
•​ Rector Oscar Garrido 

La Dirección Ejecutiva se encargará de contactar a las personas propuestas, y se 
ratificará formalmente la integración en la próxima sesión. 
 

5. Preparación de audiencia con el Superintendente de Educación Superior 

Se informa que la audiencia está agendada para el 22 de julio. Se presenta un análisis 
técnico elaborado por la Dirección Ejecutiva y el equipo financiero del Consorcio 
respecto de las deficiencias del modelo de supervisión financiera aplicado por la 
Superintendencia. Se plantea que dicho modelo: 

●​ Desconoce la especificidad de las universidades estatales. 
●​ Utiliza indicadores descontextualizados y con información desfasada. 



●​ No incorpora variables estructurales propias del sistema público, como la rigidez 
en el uso de recursos, dependencia del financiamiento estatal y restricciones 
administrativas. 

Se acuerda solicitar a la Superintendencia la constitución de una mesa técnica de 
trabajo que permita ajustar el modelo de supervisión a la realidad del sistema estatal, 
sin perjuicio de mantener una fiscalización rigurosa y pertinente. 
 

6. Análisis del presupuesto operacional del CUECH  

Se acuerda postergar la revisión detallada del presupuesto operacional para la próxima 
sesión, debido a la extensión de los puntos tratados. 
 

7. Propuesta de agenda para sesión plenaria del 30 de julio de 2025  

Se proponen los siguientes temas para la próxima sesión de plenario del Consorcio: 

a)​ Actualización del Informe Legislativo. 

b)​ Cuenta de la Secretaría Ejecutiva: 

a.​ Convenios en desarrollo. 

c)​ Presentación de estrategia comunicacional específica del Consorcio. 

d)​ Propuesta de respuesta a parlamentarios sobre el Fondo Solidario de Crédito 
Universitario (FSCU). 

e)​ Presentación del proyecto de Vinculación con el Medio  

Los directores y directoras aprueban los puntos planteados para la sesión del mes de 
julio. 

No habiendo otros temas que tratar, y siendo las 17:30 horas, se da por finalizada la 
sesión. 

 

FIRMAS 

Sr. Osvaldo Corrales Jorquera 
Rector de la Universidad de Valparaíso 
 
Sra. Rosa Devés Alessandri 
Rectora de la Universidad de Chile 
 



Sra. Luperfina Rojas Escobar 
Rectora de la Universidad de La Serena. 
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